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En la ciudad de Guayaquil 

” Drrvinmria del , 1 said 
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Gerente General, el señor YPELLINSTON ENBIQOUE PEREZ 

, 4 Pe e . 

representa de la Compañía JEBCORELT S. A. ensucolidad de 

wemiera, el compereciente es mayor de edad, 

comicilado en estu ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y 

ien de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

resultodo de este escritura o le que procede con amplio y entero A SS SS ea 

bora su otorgemiento me presente la minuta que es del 

capital de sucres a de 
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o Morteamérico, el aumento del copi 
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autorizado, y las consiguientes reformas del Estatuto Social de la 

—, 4 a - 38 ad A 

compoñio. — HAERCOPELTOS . A. rro 
COTE A. PTA + a Ab 
PRIMERA: OTORGANTE: Otorga la presente Escrituro Pública el 

Señor WELLINGTON ENRIQUE PEREZ SOTO, en su calidad de 
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dividido en veinte mil acciones de cuatro centavos de délar (0.04) 
A coda una.- Tres.- Que el veferido oumento de copital se ho 

verificado mediante al emisión de quince mil nuevas acciones de 

cuatro centavos de doler codo una, pogadas en numerario por sus 

accionistos,- Cuatro.- Gue queda fijado el capital autorizado de la 

compañía en le cantidad de UN MAIL SEISCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- Cinco.- Que 
se reforma los Estatutos Soci 

FERCORELI 

pro
s 

o
 dles de la compañía denominada 

te
 

En
 

E o que atañe al capital, y de acuerdo 

con los términos constantes en el Acto de la sesión de Junto 

Seneral de Accionistas del veinticinco de junio del dos mil siete, 

que forma parte integrante del presente aorrooronomeononama anno 

GUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA- El señor 
  

WELLINGTON —ENBIQUE PEREZ SOTO, a nombre y 

AERCORELT S, 4, 

y representante legal, declara bajo 

ta 

1
 

e
 

er
 

a
 a o Li
ta

 

ca
, 

Mm mí
 

o “Y
 

Cy
 

e ca
pa

 
pe A
 

5)
 

3
 (y
 ES 

juramento que el Aumento del Capital de su representada está 

orreciomente integrado y pagado, que le compañía no montiene ni 

ha realizado contrato poe alguno con entidades del Estado.-- 

  

EXTÁ  HABILITANTES.- Se acompañan como documentos 

habilitantes:  Uno.- Copia origina certificada del Acta de Junta 

General Universal de Accionisios de lo compoñía denominada 

RERCORELT 5. A, celebrado elveinticinco de junio del dos mil 

siete.- Dos.- Copia del nombremiento del representante lego! de la 

Sor Motario las demás cláusulas ! Yo
. 

a
 = (a
 

Sn
 

tz
 

a n
n
 

h
n
a
]
 

lA
 

sod
a 

1]
 

Ci
a 

mn
 

a compañía. 

, 

de estilo paro la perfecta vobdez de e Le
 te instrumento público.- 

Firmado) Abegado Gonzalo Santillán Pinchala, registro número 

siete mil quimientos ireinte y uno, del Colegio de Ábegado del 
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de quince mil nuevas acciones de cuatro centavos de dólar (0.04) 

cade mmo.- Tres.- Fijar como nuevo capital eutorizado la suma de 

UN ¿ALL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($1.600,00).- Cuatro.- Reformar 

A SUSCRIPCIÓN Y PAGO.- La suscripción de las quince 

acciones correspondientes ol ecordado cumento de 

  

capital social, fue realizada de acuerdo con lo constante en el Acta 

lo antedirh cpmiá 4 Tot a d Aoi : A pol 
de da antedicho «cesión de Junta Generol de Accionista del 

1 

veinticinco de junto del dos ml siete, en la que se resolvió también 

efectuar el pago en numerario el cien por ciento de los nuevas 

acciones, correspondientes al acordado aumento de capital, por lo 

que el aumento de capital se encuentra totalmente pagado.----- 

CUARTA: DECLABACTONES.- Con los unfecedentes antes 

expuestos el comporeciente el s3e WELLINGTON ENRIQUE 

PEREZ SOTO, a nombre y representación de la compañía en su 

calidad de Gerente Generol, por lo tanto, representante legal de 

ésto, expresomente declora: UNO- Gue quedo convertido el 

capital que estualmente se exprese en sucres a doleres de los 

Estados Unidos de Morteomérica; y que el valor nominal de cada 

one de les acciones de un mil sucres a cuetro centavos de dólar 

(0.04) de loz Estedos Unidos de Norteomérica.- Dos.- Que queda 

suscrito y pegedo de la compañía en la suma 

de SEISCIENTOS DÓLA 25 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, de manero tol, que el nuevo capital sociol 

suscrito y pagado de la compañía sea de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

aumentado ej capitel 
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ACTA DE JUNTA CENERAL EXTRAORDINARIA DE 
  

ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA MERCORELI $. A. 

En la erudad de Guayaquil, a los vemticinco días del mes de junio 

del dos mi sicte, a las nuevo de la mañana, en el local social de la 

compañía, ubicado la ciudadela Urdesa Central, de las calles Mirtos y 

Ficus, se reímen los socios de la compañía MERCORELI $. A. al 
tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías, Actúa como Presidente la 

señorita MARTA LORENA PEREZ LARA y actúa como secretario el 
señor WELLINGFON ENRIQUE PEREZ SOTO, en su calidad de 

Gerente General. El Presidonte ordena se tome la lista de los asistentes, 
resultando la siguiente: MERCEDES VICTORIA SOTO LEWIS, 

por sus propios derechos y 1 AN de quinientas acciones de mil 

sueres cada una; y, MARÍA LORENA PEREZ LARA por sus propios 

derechos y propietaria de cuatro mil quinientas acciones ordinarias y 

' nominativas de mil sucres cada una; como se encuentra la totalidad del 

capital social de la compañía los presentes deciden por unanimidad 

constituirse en Junta General extraordinaria de accionistas de acuerdo a 

lo dispuesto en la Ley de Compañías de actual vigencia, esto sin la 
previa convocatoria, a fin de tratar ul siguiente punto del orden del día.. 

ORDEN DEL DIA: 3.- Conversión del capital que actualmente 

se expresa en sucres a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 2) 

Aumentar el capital social y capital autorizado de la compañía; 

3) Reformar el artículo quinto que tiene que ver con el capital soctal. 

1 
' Constatado el quórum legal, la Presidencia declara formalmente 

constituida Ja Junta General v se pasa a tratar e] primer punto del orden 

del día, para lo cual toma la palabra la señorita María Lorena Pérez 

Lara y manifiesta que para cumplir con lo que dispone la Ley _se- debe 

realizar la conversión del « capital, que actualmente se te gain 

sueres a dólares de los Estados Línidos de Norteamérica, es/feci ke 

acciones que se expresan de un mi sucres a cuatro centav 
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Guayaquil, 7 de Diciembre del 2006 

Señor Ing. 

WELLINGTON ENRIQUE PEREZ SOTO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia 

MERCORELI S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con 
las atribuciones constantes en los estatutos Sociales de la misma.- 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente, la Representación 

legal, Judicial y extrajudicial de la Compañia.- 

Los Estatutos Sociales de la Compañia constan en la Escritura Pública, otorgada 

ante el Notario Público del Cantón Yaguachi, Abogado Segundo IL Zurita 
Zambrano, el 9 de Agosto del año de 1.996, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 25 de Septiembre del año 1.996 

   SECRETARIA AD- É 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañia MERCORELI 
E he sido elegido.- 

AA TA Y Ah r 

WELLINGTON ENRIQUE PEREZ SOTO 
GERENTE GENERAL.- 

Guayaquil, a 7 de Diciembre del 2006 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 62.228 
FECHA DE REPERTORIO: 19/dic/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:04 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintiuno de Diciembre del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

MERCORELI S.A., a favor de WELLINGTON ENRIQUE PEREZ 

SOTO, a foja 139. 577, Registro ra ae 24, 1989 5 iS R 2 o 
   

ORDEN: 62228 Ne 
LEGAL: Angel Aguilar, Monica Alcivar ' 
AMANUENSE; Sara Carvel G 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno (18 DAA 
  

; AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

Eo REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

1 Guayas. Hasta cquí la minuta, Es copia.- En consecuencia el 

2 comporeciente se rotifica en el contenido de la minuta inserta la 

3 misma que de conformidad conla ley se eleva a Escritura 

4 Pública.- Leida esta escritura de principio a fin por mí el Notario 

3  enaltavoz a elcompareciente, éste la aprueba en todas sus partes 

¿  firmande enunidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual Doy 

To fan 

, > 

% P" la compañía MERCORELT OS. A. 

Za _RUL. D9IAIESANTOO 

  

- eb. 
14 SR. WELLINGTON ENRIQUE PEREZ SOTO 

15 ££.M.06040971721-8 
té EX. Mo. A2L8- 542 

    

17 

1% ha _ole Ro AA 0 o 

Ju DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

24 NOTARIO XY1 * GUAYAQUIL 

0. Se otorgo ante, mi en fe de ello Confiero este Tercer 

= Testimonio, que rubrico, firmo y sello, en la ciudad de 

pS Guayaquil, en la fecha de su otorgamiento.- Lo Certifico.- 

23 

Dr, Toda Pe: Fine 
0 Público Décimo 

Nos Gantén Sueyaadl 

   
 



RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el articulo segundo, tomo 
nota de la Resolución No. 07-G-11-0007175, dictada por el abogado Juan 
Antonio Brando Alvarez, Subdirector Jurídico de Compañías de la Intendencia 
de Compaftías de Guayaquil, de fecha 30 de Octubre del 2.007, se tomo nota 

de la aprobación que contiene dicha resolución, al margen de la matriz de la 
escritura de la compañia denominada MERCORELI S, A,, celebrada ante 

mí, el 26 de Junio del 2.007, referida en el presente testimonio.- 

LO CERTIFICA EL NOTARIO, Guayaquil, 5 de Noviembre del 2.007 

odo 
o . A 

Dr. Rode (o Pérez Pimentel 

Notaria Único Décimo Sexto 

del Gentórn Gua yantll    

  

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 54.532 

FECHA DE REPERTORIO: 05/nov/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:13 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-, Certifica: que con fecha cinco de Noviembre del dos mil siete, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07-G-IJ-0007175, 
ordenada por el Subdirector Jurídico de Compañías de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan Antonio Brando Álvarez, el 
30 de octubre del 2007, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: Aumento de 
Capital Suscrito, Capital Autorizado y la Reforma del estatuto de la 
compañía: MERCORELI S.A., de fojas 126.254 a 126.267, Registro 
Mercantil número 22.614. 2.- Se efectuó una anotación del contenido de 
esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 54532 

O 
om 9DL101V9YERDODIMO + 

AT 
VAT TPLEDIONYanxa»D «e 

REVISADO POR; 5 o 

7 
AM DU HL 

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


